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RELACIONES EXTERIORES

Exequátur

MIGUEL R. DAv ILA,
PRESIDENTE CONSTITUCIOÑAL DE LA 
( REPIÍELICA DE HONDURAS,

Por cuanto: el Gobierno de los Esta
dos Unidos de América, en letras paten
tes expedidas con fecha treinta y uno de 
mayo del presente aSo, ha tenido á bien 
nombrar Cónsul de aquella Nación, en 
Tegucigalpa al señor Samuel Mae Glin- 
tock, quien ha sido aceptado para el des
empeño del referido cargo. •

Por tanto: ordena á las autoridades 
de la República que el expresado señor 
Samuel Mae Clintock sea habido y tenido 
por tal Cónsul de los Estados Unidos de 
América en Tegucigalpa, guardándosele 
las inmunidades y  privilegios que por 
razón de su cargo le corresponden con
forme á derecho; pero quedando sujeto 
á las leyes del país en todo lo concei^ 
niente á sus negocios y  actos personales.

Dado en Tegucigalpa, en el Palacio 
Nacional, á los treinta días del mes de 
agosto del año de mil novecientos nueve, 
firmado de mi mano, sellado con el sello 
mayor de la República y refrendado por 
el Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores.

(f.) M ig u e l  R , D á v il a . 
(f.) Oohoa y.

Se autoriza la erogación de $ 500.00

Tegucigalpa, 6 de septiembre de 1909.
El Presidente

1^—Autorizar la erogación de quinien
tos pesos, que fueron pagados por el Ca
jero Nacional á la señora Evelina R as- 
triek, para cubrir los gastos ocasionados 
con motivo de la recepción y permanen
cia en esta capital del Excelentísimo 
Monseñor Juan Cagliero, Enviado Ex
traordinario y  Delegado Apostólico en 
la República de Honduras; y ̂

2?-7 Que el gasto se impute á la parti
da 18, Departamento de Relaciones Ex
teriores, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

DXy i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Relaciones Exteriores,
cTbsd OcTioa V,

A V I S O S

El. Seeretano de Estado en el Despacho de 
Eomento y Agricultura, por la ley, hace saber: 
que con fecha tres del presente mes se ha pre
sentado á  su Despacho el señor Alfredo Wain- 
wright, pidiendo se le conceda una zona mineral 
ée  cateo en el lugar llamado "L a  Quebrada 
Grande,” jurisdicción del pueblo de Concordia, 
departam ento de Olancho, cuyos lím ites serán 
los siguientes, partiendo en y desde el punto 
llamado paso dé "La Chabela,” en la quebrada 
llamada "Quebrada Grande,” debe seguirse el 
curso de ésta h a d a  el Noreste hasta llegar á  un 
punto donde existen vestigios de una presa 
construida en años anteriores. Contendrá dicha 
zona, prÓKimamen.te, dos m il doscientas, varas 6 
sea una milla, medidas á lo largo de la quebrada 
citada, por cien varas de ancho á  cada lado de 
la misma quebrada. Dicha zona se denominará 
“ La E ortuna.” Lo que se pone al conocimien
to del público para los fines de ley.—Tegucigal
pa: 3 de septiembre de 1909.

J uan  Ma s ía  Cttéllab.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras de lo Civil del departamento de Copán, ha
ce saber, qpe en las diligencias de interdicción 
seguidas á  solicitud de Elena Ibarra  de Caballe
ro, con fecha veintinueve de mayo último, ha 
recaído la sentencia cuya parte resolutiva dice: 

—  “̂PÓr tan to : este Juzgado de L etras de lo 
Givill á  nombre de la  República, de acuerdo con 
el Fiscal y en observancia de los artículos 137, 
158, regla de la Ley de Organización y A tri
buciones de los Tribunales; 759, 760, 821, 822, 
Código de Procedimientos, y 509, 510, 512, nú 
mero 2°, 513 y 515 del Código Civil, decreta la 
interdicción definitiva de la demente Angela 
Ibarra, de generales conocidas: qrdena la ins
cripción de este decreto en el Eégistro Civil y 
m anda que esta resolución se notifique al públi
co iio r tres avisos consecutivos en el periódico 
oficial y por carteles, que se fijarán en tres de 
los parajes más frecuentados de esta ciudad: 
debiendo procederse al nombramiento de guar
dador de la  expresada demente, por separado.— 
N otifíquese.^J. J . A lvarado.-^alix to  A. Ga- 
leano, Srio.”—Es conforme —Santa Rosa: 24 de 
agosto de 1909.
3—1 ■ Calixto A. Galeano, S.

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inm ueble de este departamento, hace saber: 
que don Emilio Fuentes, mayor de edad, casa
do, agricultor y vecino de Sinuapa, presenta, á 
las dos de la tarde de hoy, para su inscripción 
en esta oficina, la  primera copia de una escritu
ra  otorgada el -cuatro del corriente mes en el 
pueblo citado, ante el Juez de Paz y Notario, 
por la ley,Jdon Félix Rosa, por la cual la S‘=‘Sora 
J u a n a '^ n to n ia  España de Fuentes, mayor de 
edad, viuda, de oficios domésticos y  del mismo

domicilio, vende al presentado nn  sblai c*xcado 
depiedray barrancos, sito en la orilla de la pobla
ción de Sinuapa, como de un cuarto de manzana 
de extensión, lindante, por el Oriente, con vega 
de don Dionisio Villela y solar de don Vicente 
Chinchilla; por el N orte y Poniente, con calles 
públicas: y por el Sur, con el río del mismo pue
blo. La expresada venta la hace por la suma 
de cien pesos. Y  no habiendo antecedentes ni 
títu lo  inscrito, se publica el presente para los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—Oco 
tepeque: veinticinco de agosto de mil novecien
tos nueve.

F kancisco R ubí.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Gracias, hace saber: 
que por sentencia fecha veintitrés del corriente- 
mes, dictada en este Juzgado, se manda dar la 
posesión efectiva de herencia intestada de Ti- 
burcio Quintanilla y  F iliberta Pineda de Quin- 
tam lla, á sus hijos legítimos María Felicitas, 
María V entura, Timoteo, María P ioqu in tay  
Petrona Quintanilla, mayores de edad y vecinos 
de esta ciudad los tres primeros y menores las 
dos últimas. Lo que pongo en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Gracias: 27 
de agosto de 1909.
15—1 J acinto P isteda, Srio.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber; 
que el 24 del corriente mes presentó á  su Des
pacho una solicitud el Licenciado don Pteñen- 
tación Quesada, como representante de don Al
fredo Boesch, pidiendo el dominio ú til de dos
cientas hectáreas de terreno nacional en el de
partam ento de Colón, limitado así: ai Norte, el 
río Tarros; al Sur, el río Aguán; a l Este, terre
nos nacionales; y al O ^ te , caserío de Tarros, 
que ocupa terrenos nacionales. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa: 27 de agosto de 1909.

Rosendo Contreeas V.

E l infrascrito, Secretario de Estado en. el Des-" 
pacho de Fomento y A gricultura, hace saber: 
que-el 24 del corriente^mes presentó á  su Des
pacho una solicitud el Licenciado don Presenta
ción Quesada, como representante de don. Al
fredo Boesch, pidiendo el dominio ú til de cien^ 
hectáreas de terreno nacional á  orillas del río 
Aguán, en el departam ento de Cqlón, lim itado 
así: al Norte, caserío de Tarros y  terrenos na
cionales; al Sur, el río Aguán; a í  Este.v,fiérrenos 
nacionales y  camino para Bonito; y %  Oeste, 
laguna T ela- Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Tegucigal
pa: 27 de agosto de 1909.

Rosendo Conteeeas V.

El infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que el 24 del corriente mes presentó á su Des-
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pacho una sohcitud el Licenciado don Presenta
ción Quesada, como representante de don Al- 
fxedo Boesch, pidiendo el dominio ú til de dos
cientas hectáreas de teiieno nacional á orillas 
del río Chapagfua, en el departam ento de Colón, 
limitado asi: al ífoite. con trabajos de Filom e
no BroM n j terrenos nacionales; al Este 5' Sur,' 
con terrenos nacionales* y al Oeste, con el río 
Chapagua Lo que se pone en conocimiento del 
público paia los efectos de ley.—Tegucigalpa: 27 
de agosto de 1909. >

E o s e x d o  C o x t r e b a s  V  ‘

E l infiascrito. Eegistrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber que 
don Pablo Pinto, casadq. labrador, mayor de 
edad y de este vecindario, presenta hoy, á las 
dos de la tarde, paia su inscripción, la primera 
copia de una escritura autorizada el diez del mes 
de abril de mi! novecientos ocho por el Juez de 
Paz de lo Criminal de esta ciudad, Julián A nta , 
en la cual aparece que don Estanislao Romero, 
soltero, jornalero y de este vecindario, vende al 
presentado dos posesiones de terreno proindivi- 
so, sitas en terrenos de la Comunidad de In d í
genas de esta ciudad las cuales tiene acotadas 
en los puntos denominados ”OraDadilla"ó ■•&ua 
rín .” constando esta posesión de quince manza
nas, poco nirls ó menos lindante: por el Oriente, 
con posesiones de Víctor González: por el 2sor- 
te. con posesión de Timoteo Leonardo: por el 
Poniente con posesiones del mismo V íctor Gon
zález y Salomé Romero: y poi el Sur, con pose
sión de Juan Romero camino que conduce al 
Volcán de por medio La otra posesión se en
cuentra situada en las ‘‘Lomas del Roblar. ' 
como de diez manzanas de estensión, cercada 
en paite de madera y barrancos naturales, y 
linda* por el Oriente, con posesiones de Julián  
Romero* por el Norte con posesiones de Tomás 
López* por el Poniente, con terrenos de don Je
sús Pinto y Magdaleno Romeio. y por el Sur 
con campo libre y perteneciente á la  misma Co
munidad de Indígenas y los enajena por el pre
cio de veinte pesos. Y no habiendo anteceden
tes m título inscrito se manda publicar el pre
sente de conformidad con el artículo 2 322 del 
Código Civil —Ocotepeque: 2? de agosto de 1909.

F rancisco R u b í.

- . E l infrascrito Registrador de la Propiedad de 
^ste  departamento, hace saber: que el Notario 
don Leandro Valladares ha piesentado hoy. á 

.lasrdiez de la mañana paia su inscripción, la
- :priinexa copia de una escritura otorgada en esta 
■cimiáiü, el siete de julio próximo pasado, a a te  el

eScqtariopresentante, por la cual don José 5ía- 
eiiuél'Al-varez vende á don José Dolores iled ina. 

por el precio de doscientos pesos p lata una po- 
se^(^_ci<^p,de cuatio manzanas de extensión, 
sito  en el Común de Labradores de La Plazuela, 

^e-estacmda^.,TeneníJgaí llamado “La Cueva ’’ 
^e r& da  y madera, que linda* al Nor-

Daniel García; al Sur, con 
_'%errépÓT4?',J.^Á-^ivarez; al Oriente, con terre- 
/nos'^;e de doda Mercedes

y al Poniente, con 
“ té r t |^ 0-jde/j:g4uard^  ̂ y  no habiendo
 ̂i^^ép^én^e|i^seritp,’̂ ŝ  hace saber al público la

los efectos deíar- 
^i^cqto..^ §22;ideí‘Qéá}go' p^vil.—Tegucigalpa: 30

oícontiroofioo rm -s ■■i
Valen tín  C Il ix .

’'E rin¿ascfito ‘í ‘Propiedad de
e^te,!5lepa¡:¥tqnsent#íi.:i^^ que don Vicen-

_íPjPinio^may¿:Lpl.e.^cÍM,..£asadií, agricultor y 
_;de este ^Y(eciñ|ario, yiiesep.'ló e ld í^  veintisiete 

4’!^^ ¿í^ ;de la tarde, 
_]paiaju ijh^pr^c*ií5^,',iá pr/ipeia./'coípia de una es
critu ra  otorgada en esta ciudad, V  trece de mar

zo de mil novecientos, ante el Juez de Paz y 
Notario, poi la ley, don Eduardo Eiazo, por la 
cual consta que don Quirino Tejada, de cuaren
ta  y  nueve años, casado, agricultor y veciuo del 
^pueblo de Agua Caliente, República de El Salva
dor, vende al presentado un derecho proindiviso 
de tierra, como de media caballería de exten
sión, en la montaña denominada Jocotán, juris
dicción del pueblo de Mercedes, en este depar
tamento, -cuyos linderos son: al Norte, terrenos 
de Mejías y Brazos, al Este, terrenos de San 
Marcos, ai Poniente y Sur, terrenos de los seño
res Rodellanos. en la República de E l Salvador 
'UáTexpresada venta se verificó por la  suma de 
ciento veinte pesos. Y  no habiendo antece
dente insciito, se hace saber al público la solici
tud de inscripción para los efectos del artículo 
2 322 del Código Civil —Ocotepeque: 1° de sep 
tiem ble de 1S09.

, F rancisco R ubí

El infrascrito, Registrador de la P ro p ied ^  de 
esta Sección, hace saber que el señor don B er
nabé Fonseca. m ajor de edad y vecino de Oro
pel í, ha presentado hoy, á las |dos de ía tarde, 
para su debida inscripción, el testimonio de una 
escritura autorizada en aquel pueblo, el dos de 
los comentes, por el Juez de Paz suplente eü 
ejercicio, don Gonzalo N. Mejía, por la cual 
consta que don Guiliermo Mendoza tam bién 
mayor de edad y del mismo \ecindano. garan ti
zando al expresado Bernabé Fonseca en el cargo 
de Agente Fiscal del propio pueblo, hipoteca es
pecialmente ¿favor del Fisco hasta por la suma 
de trescientos pesos placa, su casada habitación 
ubicada en Oropolí, construida sobre paredes de 
adobe, cubierta de tejas, de diez y seis varas de 
largo por seis 1 media de ancho, con una cocina 
de cincx) varas en cuadro, de bahaieque una p ar
te y de adobes la otra limitada- al N orte, con 
casa de Domingo Pavón h : al Sur con la plaza: 
al Oriente con casa de Saturnino Fonseca: y al 
Poniente, con el Cabildo Municipal, calle de 
por medio. No habiendo antecedente inscrito, 
se pone conocimiento dei páblica para los efec
tos del artículo 2 322 del Código Civil.—Tasca
rán 4 de septiembre de 1909.

Alonso Vaeela  Gálvez.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace saber; que don Ma- 
Tizv o Servellón ha  presentado con lecha de hoy. 
para su inscripción, la primera copia de una es
critura otorgada en Comayagüela el cuatro del 
mes en curso ante el Juez de Paz de lo Civil, 
don Vicente Yalladares R , por la cual doña 
María del Rosario Osorio vende á don A gustín 
Maradiaga,-en la suma de ciento noventa pesos, 
una casa en construcción, de nueve varas de 
largo por ocho de ancho, ubicada en un solar de 
veíate varas de frente por cincuenta de fondo, 
sito en la 6  ̂avenida de Comayagüela, en el “ Ba
rrio Nuevo,” lindando todo: al Norte, con casa 
y solar de Eulalia Herrera; al Sur, con solar de 
Felicitas Herrera: al Oriente, con solar de Ju 
lián Ponce: y al Poniente, con solar del compra
dor. Y no habiendo antecedente inscrito, se 
hace saber al público la solicitud de inscripción 
para los efectos del artículo 2 322 del Código Ci
vil —Tegucigalpa 8 de septiembre de 1909.

V a len tín  Cá l ix .

El infrascrito, Secretario de Estado en el D es
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber* 
que con fecha ocho dei mes en curso se ha pre
sentado á su Despacho el señor Pedro Madrid 
Castro, pidiendo se le conceda el dominio ú til de 
un lote de terreno de quinientas hectáreas en el 
distrito de Tela, del departam ento de A tlánti- 
da, cuyos límites son los siguientes* al N oite, 
con terreno medido por el denunciante: al Este,

'el sitio conocido con el nombre de Bajos de Pie
dra Grande y  Yatnbuco; al Sur, el sitio conocí - 
do con el nombre de Cuchilla del Cuábano; y al 
Oeste, la Quebrada del Aguacate. Lo que se 
pone al conocimiento del público para los fines 
de ley —Tegucigalpa 9 de septiembre de 1909.

Rosendo Conteeeas V.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Agricultura, hace saber: que con 
fecha 7 del m£S en curso se ha presentado á sn 
Despacho el señor E  W. Mudgett, pidiendo se 
le conceda una zona m inera que contiene vetas 
y  placeres de oro, sita  cerca de las aldeas de Tu- 
lián Arriba y Gieneguita, jurisdicción de Puer
to  Cortés, departam ento de Cortés, la cual de
berá comprender los placeres denunciados por 
el mismo señor M udgett ante el Juzgado de Le
tras de San Pedro, con los nombres de Huma
nidad. Fortuna y Destinos, y tendrá una exten
sión de mil hectáreas, que se medirán dentro de 
los límites siguientes al Norte, el Mar Caribe: 
al Sur, la m ontaña del Espíritu Santo, al Este, 
el río de Cieneguita* y al Oeste, el río Talián. 
Asimismo pide se le conceda el uso de las aguas 
de los ríos Tulián y Cienegmta. que necesitará 
para la explotación de la zona antes referida, en 
la parte comprendida dentro de ella. Lo que se 
pone al conocimiento del público para los fines 
de ley.—Tegucigalpa: 10 de septiembre de 1909.

Rosendo Contreras V.

El infrascrito. Registrador de la Propied^ del 
departamento, hace saber: que don Angosto 
Hernández Zúniga ha presentado hoy. á las nue
ve de la mañana, para su inscnpción, la primera 
copia de una escritura otorgada en Comayagüe
la. el siete del corriente, ante el Juez de Letras 
1“ de lo Civil del departamento de Tegucigalpa, 
Abogado don V alentín Cálix. por la cual don 
Pedro Irías vende á su hijo Emilio del mismo 
apellido en la suma de novecientos pesos, una 
posesión como de cinco manzanas de extensión, 
poco más ó menos, sita  en la aldea de*El-Sío 
Grande, en este térm ino municipal, en el lugar 
denominado “El Paso del Río Grande,” en la 
cual ha construido una casa de paredes de esta
cón. cubierta de tej'a, de diez varas de largo por 
ocho de ancho, lindando todo: al Norte, Orien
te  y Poniente, terreno del ‘ Común de Horco
nes:" y al Sur, terreno del piísmo Común; Río 
Grande de por medio. E l vendedor explica que 
ia posesión está acotada con cerco de madera, 
barranco y cimiento. Y no habiendo antece
dente inscrito, se hace saber al público la solici
tud  de inscripción para los efectos del articulo 
2.322 del Código Gívih—Tegucigalpa: 13 de sep
tiembre de 1909.

Valentín  Cíldc.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad de' 
este departamento, hace saber: que don Máximo 
Velásquez ha presentado con fecha de ayer, á_ 
las diez de la mañana, para su inscripción, la- 
primera copia de una escritura otorgada en esta- 
cmdad, el ocho del corriente, ante el Notario 
don Leandro Valladares, porlacualdonBufra- 
siano Rodríguez vende al presentante, emOiea- 
to ochenta pesos, un terrreno sito en el l u ^  
llamado “El Mogote,” en la  montaña “B í í^  
n iza l,” jurisdicción de Valle de Angeles^ capaz 
de contener cuatro medios de maíz dé sembrar 
duia, y linda, al Norte, monte crudo; a l Éste, 
el Cerro de la Montaña: ai Sur, guamilés de los 
herederos de Juan Manuel Sauceda; y al Oeste, 
guamiles de los herederos de Pedw Elvir,' -Y no 
habiendo antecedente inscrito, se hace ̂ ber ai 
público la solicitud de inscripción paraJos efec
tos del artículo 2.322 del Código Civil.—Téguci-* 
galpa* 14 de septiembre de 1909..

Valentín 0,íl ix
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CENTRO-AMEEICA 775

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
■que con fecha 13 de^mes en curso se ha presen
tado á su Despacho el Licenciado don Emilio 
llazier, en representación del seOor E. IV. Jlud- 
gett, denunciando y pidiendo para su explota
ción una zona minera que contiene vetas y pla
ceres de oro, situada en unas montanas como á 
dos leguas al ÍToroeste del pueblo de Choloma, 
departamento de Cortés, la cual se denominará 
■“Espíritu Santo” y tendrá una extensión de 
mil hectáreas, que se medirán dentro de los lí
mites siguientes: al IiTorte, unas montañas ele- 
Tadas que se encuentran entre los ríos Choloma 
y Tulián; al Sur, el río de Choloma; al Este, 
unas montañas elevadas que se encuentran en
tre  los ríos Choloma y íí'ance: y al Oeste, unas 
montañas elevadas que se encuentran a\ Occi
dente del río de Choloma. Lo que se pone al 
conocimiento del público para los fines de ley. 
—Tegucigalpa: 14 de septiembre de 1909.

EOSEXBO ColsTKERAS'V

E l infrascrito, Eegístrador de la Propiedad 
■del departamento, hace saber: que hoy á las on
ce a. m se ha presentado don Manuel Ramírez 
R. solicitando la inscripción de una escritura 
otorgada en esta ciudad, el diez del mes en cur
so, ante el Juez de Letras 1° de lo Civil, Licen
ciado don V alentín Cálix por la cual Máxima 
Ramírez vende al presentante, en doscientos 
cincuenta pesos, una casa de bahareque, sita  en 
Comayagüela, dese isva iasde  largo por cuatro 
■de ancho, con su correspondiente cocina, y ubi
cada en un solar de diez y odio vaias de Oferte 
á  Sur por leintiséis de Oliente á Poniente ó sea 
hasta topar con la maigen del Río Grande, y 
limitada* al Korte, con solar de Remigio Díaz: 
a l Sur, casáy solar de Ponciano Valladaies. al 
Este, el Río Grande, y al Oeste, calle de por 
medio, con tapial y casa de don Lisandro V 
Gálvez y don Vicente Valladares Y  no habien- 
■do antecedente inscrito, se hace saber al póbh- 
co para los efectos del articule 2.322 del Código 

OiviL—Tegucigalpa: 16 de septiembre de 1909 
Valektís: CÁnix

’ Ei infrascrito. Registrador de la Propiedad 
•del departamento, hace saber* que don Tomás 
Rarahona ha  presentado hoy, á las diez de la 
mañana, para su inscripción, la primera copia 
■de una escritura otorgada en San Buenaventura, 
el veintiocho de enero del com ente año. an te  el 
Juez de Paz don Eduardo Andino, por la cual 
don Bernabé Barahona vende al presentante, 
■fn la suma de quinientos pesos, una posesión 
como de veintie manzanas de extensión, poco 
más ó menos, localizada en el lugai llamado 
“ Lueumapa,” dentro del Común de Andino, 
jurisdicción de aquel pueblo, lindando, al líor- 
tCj con posesiones de Juan y Pedro Barahona 
M., carretera de por medioral Sur, con posesión 
•de Francisco y Julián  Barahona y Teófilo Cár- 
■camo: al Oriente, con posesión de Pedro Bara^ 
hona M.; y al Poniente, con posesión de los he
rederos de la m ortual de don Florencio Lanza. 
Y no habiendo antecedente inserito,^ se hace 
saber ai público solicitud de inscripción para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Civil.— 
Tegucigalpa* 18 de septiembre de 1909

VAtENTÍX CÁnix.

El iafrascríto, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y AgricuJti'ra, por la ley,

Hace saben que con fecha aS de agosto próximo 
anterior, se ha presentado á  su Despacho el señor 
Paul de Brünn, haciendo la propuesta siguiente:

I * El Gobierno de Honduras concede á  Mr. 
Paul de Brünn derecho exclusivo para exportar 
zarzaparrilla por el puerto llamado Puerto Cortés, 
■durante diez años.

2, * El Gobierno de Honduras concede también 
al señor de Brünn el derecho, pero no exclusivo, 
de buscar y extraer zarzaparrilla en los terrenos 
nacionales existentes en los departamentos de 
Copán. Santa Bárbara, Yoro y Cortés

3 o El señor de Brünn se obliga á  comprar to 
das las cantidades de zarzaparrilla que le vendan, 
pagando la zarza al precio corriente que tenga en 
el lugar donde se realice el contrato; y se obliga 
también á empeñarse en aumentar la exportación 
de dicho artículo y á procurar el cultivo de la 
mencionada raíz en los departamentos referidos, de 
manera que mejore en calidad á la existente en la 
actualidad.

4. °  El señor de Brünn pagará al Gobierno, du
rante el término de esta contrata, como derecho de 
exportación, la cantidad de tres pesos oro por cada 
cinenenta InloB de zarza que exporte por "Puerto 
Cortés; y como producto de esta exportación -ga
rantiza al Gobierno una renta que no bajará de

$ i.ooo plata en el primer año
,, 2.500 .. „ segundo ,
„  5.000 „  „  „ tercer „
. 7-500 „ „  „  cuarto y 'siguientes años,

hasta completar los diez años de esta contrata. 
Estas cantidades deberán ser pagadas anticipada
mente al principiar el año resp iCtivo; y las í-umas 
pagadas quedarán á beneficio del Gobierno, aún 
cuando los derechos de exportación correspon
dientes á  ia zarza exportada en el año, no ascen
diesen á  las sumas garantizadas por el señor de 
Brünn para el año en referencia SÍ el señor de 
Brünn dejare de pagar al principiar el año la can 
tidad que garantiza al Gobierno, éste tendrá el 
derecho de declarar caduca la presente contrata.

5 .  ® Es convenido entre el Gobierno y el señor 
de Brünn que durante el término d» la vigencia 
de esta contrata, el Gobierno no podrá elevar Tos 
derechos de la exportación de la zarzaparrilla.

6 ® Si durante los tres primeros años de la 
duración de esta contrata los derechos pagados por 
ei señor de Brünn, por la exportación de zarzapa
rrilla por Puerto Cortés ascendiese á más.de diez 
mil pesos plata en un año, el señor de Brünn ten
drá el derecho de pedir al Gobierno que'le conceda 
el derecho exclusivo de exportar también zarza
parrilla por los otros puertos de Honduras por el 
término que falte para completar los diez años de 
la duración de esta contrata, mediante la  obliga
ción, por parte del señor de Brünn de garantizar al 
Gobremo por la exportación por los otros puertos, 
una renta anual de diecisiete mil quinientos pesos 
plata. Pero si hubiere algún otro solicitante que 
ofreciere mayor suma, el señor de Erünn, en igual
dad de precio, tendrá el derecho de preferencia y 
á él deberá otorgársele la concesión.

7 ,  * El Gobierno, en tiempo de paz, eximirá 
del servicio m ilitar y  de los ejercicios doctrinales 
Á  los empleados y operarios que matricule y  ocupe 
el señor de Bninn en sus trabajos para extraer y 
exportar la zarza, y en tiempo de guerra, se lim i
tará la exención á los empleados y operarios que 
sean absolutamente indispensables.

8. * E i Gobierno otorga al señor de Bninn J a  
facultad de introducir al país, libre 'de derechos, 
los útiles y herramientas que necesite para el ser
vicio de su empresa y los materiales necesarios 
para el empaque de la zarza á fin de prepararla 
para la exportación, lo mismo que las proviciones 
de boca que necesite para sus operarios,

9 ® Si el señor de Brünn cumpliere las obliga
ciones que se le imponen en la cláusula 4. ** de esta 
contrata el Gobierno se obliga durante los tres 
primeros años de dicha contrata, á no otorgar nin
guna otra concesión análoga para otro puerto de 
Honduras, si no que esperará el resultado de la 
organización de la empresa del señor de B rünn.

10, Si surgiesen desavenencias entre el Gobierno 
y el concesionario con respecto al cumplimiento ó 
inteligencia de esta contraía, deberán ser someti
dos á  un Tribunal de Arbitradores, compuesto de

' dos árbitros, elegidos uno por cada parte; y sí los 
I árbitros Vo se pusiesen de acuerdo, se nombrará un 
I tercero por el señor Juez de I^etras de lo Civil de 
este departamento, y la  resolución de la  mayoría 

I en el caso del tercero 6 la  resolución de los dos 
i árbitros en caso de no necesitarse tercero, será 
obligatoria para los contratantes.

11. Es convenido que el concesionario en todo 
lo concerniente á los derechos y. obligaciones del 
presente contrato, no ocurrirá á la  vía diplomática.

12. El señor de Brünn podrá transferir la  pre
sente concesión, en todo ó en parte, dando arriso 
al Gobierno, á cualquier persona ó sociedad or
ganizada; pero en ningún caso á  Gobierno Ó Cor
poraciones de derecho público de naciones extran
jeras

Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.

Tegucigalpa-1. ® de septiembre de 1909
JÜAN MARI 4 CUELLAR.

E l Secretario del Juzgado de Letres z. ® de lo 
Civil del departamento, hace saber: que en provi
dencia dictada por este Juzgado el día de boy. se 
dió la posesión efectiva de la herencia de Manuel 
I,ópez, á su esposa Francisca .Amador y á  su her
mano José.é.ntonio López, de este vecindario—Te
gucigalpa dieciséis de septiembre de mil novecien
tos nueve.

T. FERRAR I G.

E l infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras 
2 ® de lo Civil, hace saber la fecha y parte resolu
tiva que dice-—“Por tanto este Juzgado, á nombre 
de la República, haciendo 'aplicación de los artícu
los 1038. 1040, 1041, 1042. 1045. del Código de 
Procedimientos, y 40, número 2. ®, de la Ley de 
Organización y  Atribuciones de los Tribunales, 
concede al señor Geo. .4ba^e, en su carácter de 
.é.poderado General de doña Carmen Alemán, 
viuda de Sierra, en nombre y representación de 
ésta, la posesión efectiva de la herencia testada del 
señor General don Terencio Sierra; manda á  hacer 
la inscripción prevenida por el artículo 714 del 
Código Civil; para lo cual la Secretaría extenderá 
la .certificación de estilo, y .ordena que esta sen
tencia se publique en la forma de ley.—Notíñque- 
se.—Eduardo F. Padilla.—T. Ferrari G —Teguci
galpa, diecisiete de septiembre de mil novecientos 
nueve

T. FERRAR I G.

El infrascrito, Secretario de Estado en él D espa. 
cho de Fomento y -Agricultura, hace saber- que con 
fecha 17 de! en curso se h a  presentado á  su Despa
cho el Licenciado don Emilio Mazier, como apo
deradlo de la  Compama Basa E a ttliS  Giettcysi 
Limited, que tiene su domicilio y  la ubicación en 
sus negocios en Burton-on-Frent, Inglaterra, p i
diendo el depósito 7  registro de cuatro marcas de 
fábricaa doptadas por dicha Compañía para su uso 
en el comercio de cerveza, las cuales se descri
ben así*

Número 31.S36.—Consiste én la representación 
de un triángulo, ya sea en rojo ó en cualquier otro 
color.

Número 31.S37.—Consiste en la  representación 
de un diamante, ya sea en rojo ó en cualquier otro 
color.

Número 31.839.—Consiste en un óvalo formado 
por tres líneas, teniendo en el espacio comprendido 
entre las líneas primera y segunda las palabras: 
“This label ísled only by Bass RatclifF & G retton 
Limited.—Brewers, Burton-on-Frent;” e ^ n d o  el 
resto del espacio ocupado á intervalos por peque
ñas figuras de forma circular. E l espacio com
prendido entre las líneas segunda y  tercera está 
ocupado por líneas sobre las cuales hay represen
taciones del nudo StaSbrdshíre. El espacio com
prendido dentro del óvalo está ocupado por un 
trabajo de encaje en medio del cual hay una figa-
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ra de forma de diamante, en cuya base están con
signadas las palabras “Trade M ark,”  y debajo de la 
cual está el facsímile de la firma de Bass & Com
pañía Al rededor del lado y sobre la parte supe
rior del diamante están las palabras “Bass & Co‘s” 
y un espacio para la inserción del nombre del ar
tículo á  que se aplique la marca de fábrica, tales 
como “ Burton Ale,’' “ Stout.” “ L ight,”  “ Bitter 
Ale,” &. El color de la ebqueta varía según la 
clase de cerveza á que se aplica, por ejemplo, cuan
do se aplica á  la clase Stout, toda la etiqueta se 
imprime en color de chocolate, inclusive el dia
mante; cuando se aplica á  la clase L ight Bitter 
Ale, la etiqueta se imprime en negro y rojo, excep
to el diamante que se imprime en verde, y cuando 
se aplica á la clase Burton Ale, la etiqueta se im
prime en negro y rojo, imprimiéndose el diamante 
en un rojo compacto.

Número 1.—Consiste en un óvalo formado por 
tres líneas, teniendo en el espacio comprendido en
tre las líneas primera y segunda las palabras 
“ This label ís issued only by Bass, Ratcliff & 
Gretton Limited.—Brewers B urton-on-Trent," es
tando el resto del espacio ocupado á intervalos por 
pequeñas figuras de forma circular. E l espacio 
comprendido entre las líneas segunda y tercera es
tá  ocupado por líneas sobre las cuales hay repre
sentaciones del nudo ds Staffordehire. El espacio 
comprendido dentro del óvalo está ocupado por un 
trabajo de encaje, en medio del cual hay una figu
ra de forma triangular, en cuya base están consig
nadas las palabras “Trade M ark,” y debajo de la 
cua'l está el facsímile de la firma de Bass & Com
pañía Al rededor del lado y sobre la parte supe
rior del triángulo están las palabras “Bass & Cos’ 
Palé Ale,’ ' pero las palabras “ Palé Ale” pueden 
sustituirse con otras descriptivas del artículo, y 
puede variarse el color que se use en la marca de 
fábrica. Lo que se pone al conocimiento del pú
blico para los fines de ley.—Tegucigalpa.’ iS de 
septiembre de 1909.

Rosendo Contkeeas V.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Agricultura, hace saber; que con 
fecha 16 del corriente se ha presentado á  su Des
pacho el señor don Jorge Abadíe, como apoderado»' 
de los señores Francisco Cinaano ÉcCía, solicitando 
el depósito y registro de una marca de fábrica 
adoptada para su uso en el comercio de un vino 
fabricado por ellos, llamado Vermonth; la cnal 
marca consiste en una etiqueta rectangular impre
sa en cromo, en oro, sobre fondo color de rosa y 
rojo; en los ángulos superiores é inferiores de dicha 
etiqueta, están reproducidos los dos lados de dos 
medallas obtenidas en dos exposiciones; al rede
dor 3e las medallas y en los lados derecho, izquier
do  é inferior de la etiqueta hay algunas ornamen
taciones, y en la parte superior se ostentan las Ar
mas de las Familias Reales de Italia  y  Portugal. 
En el centrode la etiqueta se encuentran las ins
cripciones. yerm outh, Medaglia d ’ oro Milano 
1S81, Bordeaux, 1882 único premíato con diploma 
d ’ onore, Torino, 1884.—Francesco Cmzano & Cía. 
Prowrí delle realí Case d ’ Italia e Portogallo, To
rino. Dicha marca ha sido registrada á favor de 
los señores í  rancisco Cínzano & Cía. en el Ministe
rio de Agricultura, Industria y Comercio del Reino 
de Italia, bajo el número 3.663, Y ol. Y  del Regis
tro  General, el 7 de julio de 1897. Lo que se pone al 
conocimiento del público, para los fines de ley — 
Tegucigalpa: 18 de septiembre de 1909.

Rosendo Contreras Y .

T a r j e t a s  y  S o b tr c s
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad. También hay 
TARJETAS blancas -finas de varios tama
ños y SOBRES^ara tarjetas de visita.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: 
que el señor José Muíloz, mayor de edad, casa
do, comerciante y de este vecindario, presentó, 
para su inscripción en **1 Registro, hoy á las dos 
de la tarde, la primera copia de una escritura 
autorizada el dos del com ente mes an te  el No
tario Público Licenciado Antonio M. Rosa, por 
la cual la^seílora A ntonia Aguilar de Solís ven
de al presentado un solar ó sean veinte varas de 
frente por veintiocho de fondo, lindante: por el 
Norte, con casa y solar de doña Magdalena Mal- 
donado de Muñoz y don Cefermo Cuestas: por 
el Oriente, con solar de la otorgante, por el Sur, 
con casa y solares de don Macano Duque y Sal
vador Erazo, calle de por medio: y por el Po
niente, con casa y solar de don José Elias Díaz: 
por la cantidad de doscientos veinticinco pesos, 
y  no habiendo antecedente inscrito, se hace 
saber por el presente para los efectos del artícifc 
lo 2.322 del Código Civil.—Oeotepeque- cuatro dé 
agosto de mil novecientos nueve.
24-24 F rancisco Rcb í.

Alfredo Dávila Gaitán, Contador de la Admi
nistración de Rentas de Gracias, hace saber: que 
ayer se presentó A esta oficina, por el señor Sín
dico Municipal de Belén, un escrito en que se 
denuncia un terreno llamado “Monte Largo,” 
situado hacia el Noreste y como á dos leguas de 
distancia del referido pueblo, como de dos caba
llerías de extensión, próximamente, propio para 
la agricultura y crianza de ganado, limítrofe 
con ejidos del pueblo de L a Iguala, linda, al 
Oriente, con la montaña “Ojuera," de Belén: 
al Occidente, ejidos del mismo pueblo: al Norte, 
c6n terreno ejidaLde La Iguala: y ai Sur. con 
los mismos ejidos de Belén. En ese escrito se 
dictó auto ea su misma fecha, por cual, entre 
otras cosas, se manda publicar por tre in ta  días 
el denuncio en el periódico oficial “ La Gaceta” 
y por carteles fijados en los lugares más frecuen
tados de esta ciudad y del pueblo de Belén, con
forme el artículo 13 de la Ley Agraria', por la 
que^ expido el presente.—Gracias- 10 de agosto 
de 1909.
30-13 A. DAYILA G.

ties de la tarde, se rem atará en asta pública, en 
esta Administración, el terreno denominado “El 
Cedro,” sito en este departamento, lindante- al 
Norte, con campo libre: a fS ur, con ejidos del 
pueblo San Sebastián: al Oriente, terreno ejidal 
de Cólchete y el de la propiedad particular de 
don Nemesio Espinosa, y al Occidente, coa eji
dos del pueblo de Belén {antes Gualcha): tiene 
mil ciento sesenta hectáreas y siete mil setecien
tos metros cuadrados de superficie, siendo tres 
cuartas partes propias para la agncultura, valo
radas á cuatro pesos cincuenta centavos, y el 
resto á un peso cincuenta centavos la hectátea  ̂
formando un to tal de cuatro mil trescientos  ̂
cincuenta y un pesos,—Gracias- 20 de julio de 
1909.
30-24 T. NEHEING.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber: que en la posesión efectiva de heren
cia solicitada por doña Elcie Philipe, por sí y á 
nombre de sus menores hijos Frank, John, Flo- 
lence, James, Ebanks y Ferm ina Philips, se en
cuentra la sentencia cuya fecha y parte  resolu
tiva dicen:—“Juzgado de Letras.—Roatán: seis 
de agosto de mil novecientos nueve,—Por tanto: 
este Juzgado, á nombre de la República, y ha^ 
ciendo aplicación de los artículos 1.038, 1.039, 
1.040, 1.041, 1.042, 1 043, Procedimientos, y 40, 
inciso 2°, Ley de Organización y Atribuciones 
de los Tribunales, de acuerdo con la  opinión fis
cal, manda dar á la señora Elcie Philips, jun ta
mente con sus menores hijos Frank, John, Fio- 
rence, James, Ebanks y Ferm ina Philips, la po
sesión efectiva de la herencia in testada de don 
James Philips, sin perjuicio de otros de mejor 
derecho: manda hacer las inscnpeíones que mar
ca el artículo 714 del Código Civil; que se publi
que ésta en el periódico oficial y  por carteles, 
que se fijarán, durante quince días, en tres de 
los parajes más frecuentados de este lugar,--No- 
tifíquese y extiéndase copia á la interesada, si 
la pidiere.—E. Lanza Ramos.—Pablo Cruz Pal
ma, Sno "—Extendida en Roatán, á  nueve de 
agosto de mil novecientos nueve.
15-9 P ablo Cruz P alma, Srio,

E l suscrito, Administrador de R entas del de
partam ento de Gracias, hace saber: que el vier
nes diez de septiembre del corriente año, á  las

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: 'que en 
las diligencias de posesión efectiva de herencia 
creadas á solicitud del Licenciado Jesús NúSez 
h , como representante de la señora Refugio Rí 
de Arita, con fecha diez y siete del corriente se 
dictó sentencia cuya parte resolutiva dice.— 
“Por tanto: este Juzgado de Letras, á nombre 
de la República, y en aplicación de los artículos 
40, número 2®. de la  Ley de Organización y.- t̂ri- 
buciones de los Tribunales, 958,959 y 960/ núme
ro 1°, del Código Civil, y 1.039, 1.040,1041,1.042 
y 1.043 del Código de Procedimientos, sin perjui
cio de tercero de igual ó mejor derecho, confiere 
la posesión efectiva de la herencia intesada que 
á su fallecimiento dejó don Beltrán Arita, ála 
señora doña Refugio R. de A nta, en virtud de 
haber vendido á  ésta su hijo Porfirio el detwího 
que le correspondía como ab-intestato de su par 
dre don Beltrán, mandando se haga la inscrip
ción prevenida en el artículo 714 dqj Código Ci
vil, que se publique esta sentencia en el perió
dico oficial y por carteles en tres de los parajes 
más frecuentados de esta ciudad, durante quin
ce días.—Notifíquese.—Francisco Rubí.—Yidal 
M. Mejía, Srio.”—Oeotepeque. 18 de agosto de. 
1909.
15-7  VIDA L M. M EJ:^, S.'

E l suscrito, Admirnsfctados da Bsatas deíste. 
departamento, hace saber: que el día |netes' 
tre in ta  de septiembre próximo, á-3as2p.m.,'se 
rem atará en asta pública, en la oficina de esta 
Administración, el terreno denominado “E  
Casposito,” sito en jurisdicción m u n id ^  de 
Colinas, denunciado y medido á solicitüd de don 
Eustaquio M, Fernández, y colindante; por el 
N orte y Este, con los terrenos llamados' “La - 
Misión” y “ San Juan de Jicatuyo,” .perteufr'- 
cientes al común de aquel municipio; por él Sur, 
con el río Jicatuyo; y  por el Oeste, conJoste- 
rrenos titulados “E l Casposo” y “Loma de Vsi-, 
sape,” pertenecientes á los señores Fiancisoo 
Rivera y otros, y el citado terreno de “La Mi
sión.” Su área consta de 903 hectáreas y 92 
centiáreas, que han sido valoradas-así: 53 hec
táreas y 92 eentiáreas'á cuatro pesos cincuefita 
centavos cada una, por ser propias para la agn-' 
cultura, y ^50 hectáreas á  un pesó tíneñénta, 
centavos cada una, poj: servir solamente para la 
crianza de ganados; haciendo un valor totalfie, 
($ 1.517,50) mil quinientos di^z y siete páos.cm- 
cuenta centavos. Se pone en conocimiento del. 
público en demanda de licitadores,—Santa Bár
bara: 14 de agosto de 1909. ^

Pedro Yjdaubreta.

“Iva G aceta”
a d m in istr a d o r :

Miguel R. Zelaya Áiaqée
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